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RÉPUBLICA DEL ECUADOR » 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 000016 

RESOLUCION N2 10.638 

HUGO LARREA ROMERO 

IGTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
porintendante de Compañías, según Resolución No. 6953, de - 

2 de Dicismbre de 1.537€, 

COFSTITIDERASDO 

QUE el 3 de Septiembre de 1.279, se ha otorgado snte 
el Soterío Dulate del Cantón Guayaquil Dr. Custavo Faleoní 
Ledesma, la escritura pública de aumento la capital y refor 
ma de estatutos de la Compañía Anónima “MANUFACTURAS DE Cat 
TOR S.A." (MACARSA). 

QUE el Señor Xapoleón Izquierdo Betancourt, en su - 
caliddd de Gerente General, Presídente Subrogante y Repre- 
sentante Legal de dicha Sociedad, ha presentado cuatro co- 
pias notariales de la mísma, solicitando la aprobación de 
tales aunento de capital y reforma de estatetos; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio ae late - 
ción, mediente Resolución No. 0246 expedida el 31 de - 
to de 1.979, ha autorizado la inversión extranjenza un. 

sumento de capital de la Compañía "MANUFACTURAS DE CAR- 
TOR S.A." (MACARSA), a las sígulentes personas naturales y 
Jurídicas: ST. REGIÍS PAPER COMPANY Y STANDARD FRUIT COMPA- 
EY, WILLIAM A, CULHANE;, HOMER CRAUFORD; EDATN H. JONES JR.; 
y Jon P. BERDOLT; 

QUE el Departamento de Inspección de esta Superin - 
tendencia de Compañías, ha presentado el Informe Yo. 79- 
1119-DIA de 11 de Octubre de 1.979, que comprueba la corfac 
ta integración del aumento de eapital, en los términos cons 
tantes en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requísitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el aumento de espítal 
ectuado por la Compañía Anónima 

"MANUFACTURAS DE CARTON S.A. (MACARSA), por la suma de - 
VEX4TE MILLONES DE SUCRES, son el cual su espítal soutal se 
rá de CUARENTA Y OCHO MILLONES DK SUCRES, dividido en mue- 
ve mí1 aeíscientas acciones ordinarias y 'nominativas de Cin 

' eo mil sueros cada una; y, b) la reforna de estañutos,cens- 
tantes en la indicada escritura. 
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A vez en uno de los veriódicos 
de mayor elr alact pont, el extracto de la escrit 
tura pública NG. oe de 1.37%, «que será elabora 
do por este PR" ; ón de su aprobación. 
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PROVEYO y fireó la, Jesolución nue artecede el señor 
Doctor Xuxa Larrea Romero, Tmterisate de fonoabías sa Cua- 
vatail, a los crelata días delones de Metubre le mil nove- 
cientos setenta y mueva. - LO CERT IFICO, A 
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MOROS 4 A 

DARDO 1 ALO O 

Certífico: Que hoy fue inscrita la Resolución que antecede de 

fojas 10.956 a 10.962, número 777 del Registro Mercantil, Li- 

bro de Industriales; y, anotada bajo el número 18.293 del Re-    

  

   
pertorioc.- Guayaquil, Noviembre siete de mil novecientos se 

ta y nueve.- El Registrador Mercantil. 

  

Certiífico: Que hoy se tomó nota de esta ResoLÉasón a fojas - 

1.508 y 2.996 del Registro Mercantil de mil novecientos sesen 

ta y tres; 7.186 del mismo Registro de mil novecientos sesen- 

ta y Cuatro; y, 432 del Registro Mercantil, Libro de Industria 

les de mil novecientos setenta y nueve; al margen de las ins- 

eripciones respectivas.- Guayaquil, Noviembre siete de mil nc- Y 

vecientos setenta y nueve.- El Registrador M cantil.- // 
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